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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a , sü augusta Madre la R ein a G o b e rn a d  

d o r a  y la Serma. Sra.'infanta Duna María Luisa Fer
nán d,? , continúan encesta: corte sin .novedad én suiiri** 
portante salud.

R E A L  D E C R E T O . 

Gobio Íleiriá Regente y Gobernadora ;deí R eino du 
rante íá menor edad de nli augusta Hi;ja lá Reina Doria 
Isabel i i ,̂y  en ,uso dé la preregativa que me confiere el 
art. 81 de la ‘C on ilít^ 'ia n , .he ’lenicjq á bien nombrar Pre
sidente del, penado ,en. la próxima jegklatura á P . , José 
María ¿Moíggcki de M fcam iracon d e  de .Fontao , Senador 
reelecto por la provincia de L u go ; y para Vicepresiden
tes á D. Manuel Joaquin Tarancon, obispó: eleclo.de Za
m ora, y á D. José María de Ezpeleta, conde de Ezpeleta, 
Senador el primero por la provincia* de Soria, y el se^ 
gundo por la de Navarra. Tendréisló entendido, y ló co- 
müniearéis á quien corresponda para sü púrtipíifiliéntu-== 
Esta rubricado de la Real m a n o .^ É r íF á lá c io . á íA ’ dé 
Febrero de 1840;.=A D. Evaristo Perez de Castro, Presi
dente del Consejo de Ministros. i- , :

 PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D EL DESPACHO DE LA  G U E R R A .

El capitán general" de Castilla la Níieva% comunicación 
(le 15 de Febrero, con. referencia al comandante general in
terino <le ía provincia* dé Cuenca , dice que le avisa el comái^- 
dante militar de M oya dé haber presentado en aquel fuerte 
como prisioneros al presbítero D. Juan Juárez y D. Nicolás 
Juárez, capellán y cadete de un batallón faccioso, el sargen
to 2? Manuel Perea, comandante de la partida m ovilizada de 
Salvacañete.

S. M ., en vista de este servicio y otroá que tiene presta
dos en la provincia de Cuenca el sargento P erea, se ha Ser
vido premiarlo concediéndole la cruz de Isabel II.

El marques de Pontejos, á nom bre de la sociedad for
mada para la mejora del sistema carcelario, ha acudido á 
S. M. haciendo presente que dicha corporación desea pre
sentar en la corte misma modelos de lo que podrá hacer
se en el resto de la Península, y que con anuencia de las 
autoridades locales ha dispuesto en la cárcel de villa un 
sitio á propósito para separar los presos de corta edad de 
la peligrosa compañía de los adultos, proponiéndose ade
mas construir en un terreno inmediato una penitenciaría 
modelo: con cuyo motivo pedia se le autorizase para pro
ceder á la instalación de aquel establecimiento y á la co
locación de la primera piedra del nuevo edificio con toda 
Ja solemnidad posible el domingo 16 del actual, y por 
Real orden comunicada por el Ministerio de la G oberna
ción de la Península, se ha servido S. M. conceder a la 
expresada sociedad la autorización solicitada por ella, ma
nifestando el agrado con que mira los filantrópicos traba
jos de tan útil asociación, y su voluntad de que se auxi 
lie por el Gobierno para la construcción de la penitencia 
ría modelo con aquellas cantidades que permita facilitar la 
situación del Erario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

CH IN A.

Por el buque mercante M a rión , llegado de China, que 
salió de Ilong-Kong el 36 de Se liemhre sabemos:

Que el capitán Eiliot ha llamado á bordo del navio F o r t  
IVillian  á todos los negociantes y propietarios y a los capi
tanes de los buques ingleses estacionados a l l í , para ¿segurar 
bajo juramento que no tienen ningún opio á sil boTdo , y que 
todos los que llevaban esta droga para introducirla de contra
bando debían marcharse sin demora de la costa de China, no 
debiendo el pabellón británico proteger tal efecto prohibido 
por las autoridades chinas. :

Las cartas dan más detalles del inceodio ,dél bergantín es
pañol el Bilbaíno en Jvpa , criya- tríptilacio'n no hizo resis
tencia ninguna, navegando coa licencia y  documentos del

mismo Gobierno chinó de Cantón, y nunca habia introducido 
ópío de contrabando: ios marineros asaltados por u na ‘muche
dumbre, se echaron á la mar. Faltan dos hombres que se croe 
jian [perecido. Los chinos robaron ías provisiones y todo el 
Cargamento y y deipue* qriemárori el buque. La pérdida' total 
importa mas de 2 0 0  duros. : '* =
i -Cuatrocientos soldados chinos con dos -piezas de artillería 
que ocupaban un alto sobre el rio , hicieron varias descargas 
¿obre;ef capitán de la dF&gata iííglésa la V olage  pasando por 
ebr io  en Sir lancha , quien se abstuvo de hacer fuego aunque 
pstaba armada la lanchaV , : : ;

bLos  ̂chinos han construido^ varias nuevas baterías >y fuer
tes y ybári púéstó catenas1 de un lado del rio- para impedir el 
pasaje tde cuálesquier buqne. .- v; r
1 El almirante Mailland con su escuadra estaba en Frin- 
comalée de Tá? isla de Cey iany y Í6 esperaban éri la costa de 
China á últimos dé Octubre. -

 a U S T R I A

 Viena  ,31 deEnero»,  

jPícesf que han sido prps.9 3 .. algunos ecíelásticos; en, djiíW 
Teútes puntos de Poloni.^ ; np s# oree sin embargo qqe sea. so
lo por causas poliliqas>. JbpjS sacerdotes católicos del reino no 
han debido yér con .indiferencia á sus correligionarios en RuT 
sia abandonados densos. pQstppe ,̂ y con vertidos á otras sectas. 
Se han entablado.algunasrppr^(?sppndencias , y probablemente 
esta es la causa de aquellas medidas.

.Los sacerdotes,que ha^ permanecido fieles se han refugia
do en, Polonia;, y la .poli,cía yusA se, propone, castigarlos como 
á sus protectores. El clero, jca|ólico en Polonia vigila ahoya 
mas que antes sus intereses, ¿y. jos de los,fieles.4 E f  gran prpT 
yecto de la Rusia de la iucprporacipn déla pojpniá por medio 
de la extirpación del catolicismo, se desarrollará mas a de
la n te  1

M EJICO.

M inisterio  de Relaciones ex ter iore s  

Por el número 17 del C osm opolita , de que acompaño un 
ejemplar, se impondrá V. S. de las comunicaciones del almi
rante Raudin que se han publicado, relativas á la negociación 
de V eracruz , cuyo tenor es ofensivo ¡al honor nacional, v 
exigen por lo mismo ser contestadas á la mayor brevedad. 
Con tal objeto he examinado detenidamente el expediente 
respectivo; y aunque en él consta todo lo que estipuló , 110 

he encontrado los protocolos de las conferencias en que se 
acordaron tales estipulaciones , resultando de> esta falta in
completos los datos que posee, el ministerio. Por; esta-causa el 
Excmo. Sr. presidente de-la República. desea> que V¿ S. , en 
unión del Excmo. Sr. general D. Guadalupe Victoria , su so
cio en la negociación , á quien traslado hoy esta nota, se sir
va exponer , tan pronto como sea posible , lo que ocurra so
bre cada uno de los puntos de que se trata en las menciona
das comunicaciones , insertas en el Cosmopolita.

También desea S. E. que -V. S. y él Excmo. Sr. Victoria 
tengan la bondad de informar sobre los moti vosien que se fun
daron para suscribir la declaración adicional: firmada, con la 
misma fecha que el tratado y convención , la cual declara^ 
cion parece á primera vista redundante en siu primera parte, 
puesto que 110 hace mas que repetir lo que ya se habia deter
minado en el artículo 4? del tratado de paz,: exponiendo 
por último cuál fue la razón para no sujetarla á la ratifica
ción del, presidente. • : »f -

Acepte V . S. las seguridades de,m i distinguida; conside
ración. : ;., ' ;.

Dios y libertad. M é jico ,  Octubre 4 d e .1839.^C añedo . =  
Sr. D. Manuel E. de Gorostiza.

Está, comunicación se trasladó al Excmo; Sr. general Don 
Guadalupe Victoria.

DOCUMENTOS A QUE SE D E F IE R E  t A  A N T E R IO R  COM UNICACION.

N o ta  del almirante B a u d in y fe c h a  en la isla V erd e  á 27 
de A bril de 1039 , leída por el\mariscal Soidt en la se
sión de la Cámara de D iputados el 25 de Julio u ltim o .

Creí dejar las aguas de Vferncrnz hácé ya 15 dias; pero 
las dilaciones que ha puesto* el Gobierno mejicano á la ejé^ 
cucion de ciertas cláusulas del tratado, han dilatado mi par
tida.

Anuncié al Gabinete de M éjico , que iba á tomar dé nue
vo posesión de la fortaleza de San' Juan Ulúaq y que Ja* 
guárdariá cUfno pVehda de h\ éntera ejecuéron* dfcdaS'Obligacio- 
nes contraidas para con la Francia.  ̂ o : > v ^ ; > ,

Esta áníeriaza11 prodnj ó sri ¡efecto. Se•'ha• v̂ uel tó̂  él* ’éxeqtia±  
tur diferido; se me han entregado las libranzas aceptadas'para

el pagó dé los 6009 pesos de indemnización, y todo está hoy 
en regla. .

E xtra cto  de uñ despacho del almirante B a n d ín , del mes
de A b ril y publicado por. el cónsul/ de F rancia  en -N u eva -
Orleans.

^eiior cónsul
Diversas notas se han cambiado entre los plenipotenciarlos 

mejicanos :y - y o , durante las negociaciones de Veracruz, á 
efecto-de arreglar, por separado d é la  convención y de! tra
tado .dé paz, ciertos pantos que me pareció no debían po
nerse en estos (los actos. Dio bus notas tuvieron por objeto:
: ..1? Asegurar á la Francia ;-las Satisfacciones tjue habia pe - . 
di(|o, con. |a destitución de los, funcionarios .de quienes parti
cularmente tenían que. quejarse, nuestros nacionales.

2? DejaT al R e y ’. 1.a clec.cion d? la t e r c e ra  Fotenvia  , cu y o  
juici<? d.ebe; d ec id í ip  las cu.esUpncs r e la t iv a s  á los b u q u es  ca|>- 
tu ra d o s  á losunejiíjanGs, ;

3? : Estipular desde* ahová iudcuiufi,¿aciones para aquellos de 
.nuestros mmionale^., en-cuyas, pei;sotnas se hayan ejercido vio
lencias, después d e l ' %1 de Noviembre último.

Arreglfi,1: el modo de ! componer las comisiones mistas 
do  franceses, extr.angeros.y mejicanos que se han de nombrar 
para írj îr ía. suma de; las indemnizaciones.

5 ? ; Determinar Ja parte de artillería de la fortaleza de 
San; Juan'de U 1 ú<T: debe efuedar para la Francia  como
tro feo  de.esta, gúen'pa. ■ Anirque el tratado no habla del co- 
tiyercip porm enor  ó al menudeoy no por eso ha dejado de re- 
:s9 lv^rse esta cuestión importante, implícitamente y de la ina- 
iner.á,mas completa ;en nuestro fav or , por el artículo del l ia -  
.tadó qjLi.e concede, (prcconnait') á la Francia todos los privile- 
gjps é ; inmunidades;, cualesquiera que sea n , que estuvie
ren concedidos se concedieren en'adelante por los trala- 
dqs ó por el ipso á layiticion mas favorecida. Este artículo, que 
contiene en sustancia toda la convención provisional, conclui
da entre los Sres. DeíFandis y  Lombardo en 1634, es por sí 
solo un tratado, y el mas completo de todos, pues que reúne 
en¡Ai iodas lás ventajas estipuladas en los otros.

E n  cuanto á la cuestión de préstam os forzosos, se cncuen- 
trq ya definitivamente resuelta por una medida general del 
Gobierno mejicano-que suprime esta suerte de exacciones, 
tanto respecto de; 1 os nacionales como respecto de los exlran- 
geros. Esta supresión es por otra parte un beneficio de que 
tojas las naciones ;Son deudorás á la Francia, habiendo sido 
ya/;reconocida como principio aun en las conferencias de Ja
lapa* Sin, duda hubiera yo podido imponer á ¡Méjico condi
ciones mas duras que las que he puesto; pero juzgué que la 
Francia.al obtener justicia debía evitar todo lo (pío excitase 
en Jos mejicanos sentimientos profundos y eternos. ¡Una na
ción puede olvidar, que ;ha sido vencida , pero 110 olvida ja-, 
más que ha sido humillada! T odo  contrato que lastima mu
cho el honor ó los intereses de una de las partes contratan
tes, lleva en; sí mismo el germen de su disolución. A cep 
tad ¿fC'^Charles Baudin.

Excmo. S r . : En una carta que se dice escribió en el mes 
de Abril el Sr. Baudin al cónsul de Francia en Nueva-Orleans 
con el ánimo, á lo que parece, de ponderar las ventajas que 
habia sacado de la negociación de Veracruz, carta que el Cos
mopolita del % de Octubre inserta en sus columnas, son tantas 
las especies falsas que se avanzan , v tan absurdas las deduc
ciones; que se presentan com,o i nfal ib les,- q u e ja  tendríamos 
ciertamente por apócrifa si otros periódicos de los Estados 
Unidos y de Europa no la hubieran publicado antes, v si el 
Sr. Baudiu con su silencio 110 la hubiera hasta .cierto punto 
reconocido corno; suya.. Nosotros ,; qu e l  raíamos con el Sr. Bau
din en Veracruz ,-y:.q.úedédmeoniramos.entonces*s-i*mpre fran
co y siempre pundonoroso ,: jamás pudimos esperar que olvi
daría tan pronto los respetos qué á sí ,propio se debia, y los 
(jue debía á los hombres de honor con. qui?cnc?s hajua negocia
do. De ahíácjue lamentemos doblemente la necesidad v.n (jue 
nos ha puesto de: refutar su carta. De ahí que al refutarla 
nps propongamos; el hacerlo con. la posible consideración ha
cia su 'persona ) y como s i :dudásemos todavía de la autentici
dad de lo mismo-que hemos léicjo.

Hablando el Sr. Baudin, de ciertas notas que se cambia
ron entre los respectivos plcnip.otenciuríos durante la negocia
ción de Veracruz ,  como se cambia ordinariamente durante la 
negociación de toda especié de tratados, cuando los negocia
dores se quieren desembarazar previamente de algunos pun
tos subalternos que no merecen ocupar lugar <11 la transacción 
principal, puntos ademas que suelen ser lodos del resorte gu
bernativo, indica S. E. que por dichas notas se han procura
do para la Francia otras ventajas (pie las estipuladas después 
del 9 de M arzo ; ,y  en prueba de ello pasa á enumerarlas en 
cinco párrafos consecutivos. Nosotros pues, y para la debida 
claridad tenemos que seguir esta misma marcha, respondién
dole.^párrafo-por .párrafo. • ■
- En el primero dice : ccQue se han asegurado á la Francia 

las satisfacciones que había pedido con la destitución de los 
funcionarios, de quienes particularmente ..tenían que- quejarse



sus nacionales.”  A la verdad , Sr. Encino. , que hemos tenido 
quo leer varias veces estos renglones para creer^qne asi se 
habían escrito, cuando precisamente sucedió v y consta todo 
lo contrario. ^

El Sr. Bandín en nota de 7 de M arzo, foja 95 del expe
diente, desistid de aquella pretensión, y de que esta se in
sertase en alguna de las dos transacciones que se estaban ne
gociando, con tal que los plenipotenciarios mejicanos declará
semos á nuestra vez que el Gobierno de la República persis
tía en las mismas intenciones que habia manifestado publica
mente en Noviembre u ltim o, lo que hicimos nosotros en nota 
del dia siguiente, foja 97, asegurándole: wque el Gobierno 
de la República persistía en efecto en los misinos sentimien
tos (pie le animaban cuando el Sr. Cuevas presentó en Jala
pa el provecto del convenio de 26 de N oviem bre, y  citando 
redactó  su art. 1?”  Esto ie declaram os, y  nada mas, y  con 
esto se contentó.

Ahora bien: ¿qu e  dice el art. 1? del proyectado conve
nio de 26 de N oviem bre?

"E l Gobierno mejicano resolverá por s í , conforme á la 
justicia y  á las leyes de la R epú blica , las demandas del G o
bierno de Francia relativas á la destitución del general Don 
G regorio Gómez, del coronel D. Francisco Fardo y del juez 
de letras D. José María Tam ayo.”

¿ Y puede por ventura interpretarse este artículo del modo 
que pretende ahora el Sr. Baudin ? No por cierto : el G obier
no de la República solo se comprometía por el á proceder 
contra estos individuos si hubiere mérito para proceder contra 
ellos conforme á justicia y á las leyes del pais. Quedaba en 
libertad de hacerlo ó de no hacerlo, según esta misma ju sti
cia y estas mismas leyes se lo consintieran. ¿Dónde está en
tonces la satisfacción que obtuvo la Francia? ¿Q u é destitu
ciones se han hecho?

En el párrafo segundo afirma el Sr. Baudin, "q u e  se ha 
dejado á la Francia la elección de la tercera Potencia qué ha 
de decidir las cuestiones relativas á los buques capturados dé 
los mejicanos.”  En nada de esto hay exactitud , ni se ha de
jado enteramente á la Francia la elección de la tercera Po
tencia, ni esta tercera Potencia ha de tener solo que decidir 
las cuestiones relativas á los buques capturados de los írieji- 
canos. En cuanto á lo primero, lo que se le deja á!l Sr. Bau- 
din (véase la nota del ministerio de Relaciones de 21 de M ar
zo, folio 120) fue únicamente, "q u e  la Francia podia pro
poner desde luego la Potencia arbitradora, y que M éjico no 
haria dificultad alguna en aceptarla, siempre que estuviera  
en relaciones de amistad con ella ; ”  y en cnanto a lo segun
do , sabido es que á dicha Potencia se han de someter ademas 
otras cuestiones mucho mas importantes, y de las que'se en
cargan los dos artículos segundos de las dos transacciones. Se 
nos dirá empero que siempre fue una especie de deferencia 
hacia la Francia e l asegurarla desde ahora que sé admitirá la 
Patencia que ella proponga si tiene el requisito de amiga nues
tra : y nosotros no lo negarem os, aun cuando muchas veces 
se puede hacer otro tanto por razones de pura conveniencia, 
para evitar dilaciones, por ejem plo, ó para'rio correr el ries
go de proponer A uno á quien luego ño admita. Asi sucedió 
con la Prusia en nuestra pendiente cuestión con los Estados 
Unidos , y por eso se dijo á estos últim os, sin que elltísYios 
lo pidieran , lo propio que se ha dicho después d la Francia. 
Pero no queremos escudarnos en estos ejem plos, y  volvemos 
a repetir , que en efecto fue deferencia por nuestra parte, en 
justa retribución por cierto , de otra deferencia que tuvo há- 
cta nosotros el mismo Baudin. El caso fue el siguiente , y los • 
Sres. Diputados y Senadores lo recordarán fácilmente , pues 
el que entonces era Ministro de Relaciones ¿ tuvo el honor de * 
referirlo en ambas tribunas'por via de explicación.

En la conferencia del 7 de M arzo, hallándose presen
tes los Sres. Pakenham y Douglas, como «é hallaron en - t ó - ' 
das las que hubo, se trató de la elección de la ’ ercera Po
tencia, y el Sr. Baudin, que nos habia cedido sobre v a 
rios puntos con la mayor condescendencia en aquella pro
pia mañana, nos repitió esto mismo, y nos manifestó' que 
si conveníamos en que fuese S. M. el Rey de los fran 
ceses el que designase la tercera Potencia, Se recibiría en 
París esta estipulación con el mayor agrado , y  como, una 
muestra de deferencia y de confianza recíproca: á nosotros, 
que realmente estábamos muy satisfechos del modo con que 
hasta entonces se iba presentando la negociación, no' nos pa
reció prudente negarnos á una solicitud presentada con tah^1 
ta franqueza, y la que no juzgábamos en aquel momento de 
mucha importancia : consentimos pues en lo que se nos pedia; 
pero recapacitando despees en nuestra casa, vimos que lo 
que en sí era nada haciéndose de mutuo consentimiento , po
dia adquirir otro carácter muy grave si se insertaba en una 
transacción tal cual seiba á negociar, pues podia aparecer co 
mo condición impuesta ó como abandono de derecho: de ahí 
que nos resolviéramos á hablar en la conferencia de la ma
ñana siguiente con el Sr. Packenham, para ver de qué modo 
podramos retroceder decentemente de nuestro compromiso: el 
Sr. Packenham nos d ijo ,  y con razón, que lo hecho estaba 
hecho9 que seria muy difícil que el Sr. Baudin cediese ya 
sobre un punto que estaba convenido desde el dia anterior, 
y  que ele consiguiente no se atrevía á proponérselo: entonces 
nos dirigimos al mismo Sr. Baudin; le expusimos las consi
deraciones que quedan expuestas, y  le manifestamos con fran
queza, que bajo este punto de vista seria imposible que el 
Congreso aprobase semejante estipulación, aun cuando el Go
bierno se lo propusiera. E l Sr. Baudin por toda respuesta 
lomó la plum a, y taehó el artículo que traia ya en borra
dor, preguntándonos en seguida con suma urbanidad, si es
tábamos satisfechos: le respondimos que sí; le agradecimos su 
deferencia, fy como era justo, le propusimos un modo mas 
fácil y  mas decoroso para todos de obtener un resultado se
mejante al que ya tenia procurado: le dimos la seguridad 
condicional que contiene la nota citada del ministerio de Re
laciones de 21 de M arzo: no pasó mas. ¿ Y  acaso es e6to 1 oí 
que quiere dar á entender el Sr. Baudin en el párrafo de 
que tratamos? Nos parece que rio. Hubiera hablado entonces 
de la condición que contiene y modifica nuestra misma ofer
ta. Debiera de haber explicado, como nosotros lo hacernos 
ahora, su naturaleza puramente amigable.

En el tercer párrafo asegura el Sr. Bandín, que se ha
bían estipulado desde entonces indemnizaciones para aque
llos de sus nacionales en cuyas personas se hubiesen e jerci
do violencias después del 27 de Noviembre último , Jorqué 
parece indicar que se trató detenidamente de esta cuestión*íbú

alguna de nuestras conferencias, que se reconoció por noso
tros en principio la justicia'de este reclam o, y que estipula
mos ó convenimos luego por medio de alguna nota, que todo 
írances sobre cuya persona se hubiese ejercido alguna v io
lencia después del 27 de N oviem bre, tendría derecho á in
demnización. Y  bien: ni se tocó nunca este punto en ninguna 
de nuestras conferencias, n i, como se puede ver en el expe
diente, existe en él constancia alguna de que nosotros hayamos 
reconocido aquel principio, ni convenido eu semejante regla. 
No sabemos pues lo que el Sr. Baudin ha querido decir en 
este párrafo, ni eu que sutileza se apoya su aserto. Guando 
nos lo exp lique , podremos entrar en materia, y nos lisonjea
mos desde ahora que lo haremos victoriosamente.

En el párrafo 4? se anuncia, como si fuera una gran cósa, 
que se ha arreglado el modo de componor las comisiones mis
tas que se han de nombrar para que fíjen la suma de las in
demnizaciones, Pocas cosas sin embargo puede haber ma$ ob
vias, mas comunes ni mas sencillas: se habia convenido ya 
(art. 2? del tratado de paz) en que una tercera Pdtencia ha
bía de declarar en principio si Francia debía á M éjico, ó M é
jico á Francia algunas indemnizaciones por los hechos que se 
mencionan en el citado artículo; y nos preguntamos natural
mente quién habia de fijar la suma.de estas indemnizaciones, 
en el caso que la tercera Potencia decidiese l a  cuestión á fa
vor de M é jico , ó á favor de Francia , ó á favor de las dos na
ciones, si ambas tenían justicia en lo que cada cual deman
daba. s .
\ Nuestra respuesta simultánea fue que se hiciera esto -por 
medio también de árbitros , por los indinos .fundamentos que 
nos habían dirigido en la parte prin cipal, ejerciéndose este 
arbitraje subalterno por unas comisiones ni i s tas en la fortna 
acostumbrada , en lo que no hicimos mas que ser consecuen->; 
tes con nosotros mismos, y  no dejar pa^a después cabo pen
diente que pudiera dar lugar á nuevas contestaciones; tanto‘ 
mas, cuanto que lo que hacíamos era de una naturaleza pu
ramente económica, y  estaba enteramente en la órbita de 
cualquier ejecutivo. Véanse las notas que se cambiaron sobre 
este particular, de 9 ,  21 y 30 de M arzo, fojas. 101 , 136 
y 1 U . ; •

Y  en el quinto párrafo dice e l Sr. Baudin que Se .habia 
determinado la parte de la artillería de la fortaleza: de San 
Juan de Uhía que debia quedar para la Francia como trofeo 
de esta guerra. ¡ Qué impudencia ! ¿Cuándo , cóm o, en dón
de se ha determinado semejante cosa? Lo que se h izo , s í , y  
lo que únicamente se hizo por la déélaracion adicional, fue 
reconocer un hecho ya consumado: los franceses tenían que 
devolvernos, según el art. 4? deí tratado de paz, la fortale
za de San Juan de U lúa con su artillería: en esta artillería 
faltaban 16 cañones de bronce que el Sr. príncipe JomviJle 
se habia lie Vado á Francia, á loq u e  nos aseguró él Sr. Bau
din en presencia de los Sres. Packenham y D ouglas: no es
tando ya estos cañones en la fortaleza, no teníamos derecho 
para reclamarlos; pbrque conformé áb tenor del mismo artí
culo debíamos recibir la fortaleza en el estado en que á la 
sazón se encontraba , condición por otra parte qué estaba san
cionada por él uso constante de todos los pueblos que se en
cuentra én todos los tratados de paz, en todas las capitula
ciones , y que de consiguiente nada tenia de onprns» ni de 
humillante para M éjico* pero .en». ^1 momento (le la entrega 
podían suscitarse disputas entré los respectivos comisionados 

q/ara- aquel acto y reclamando los mejicanos con el inventario 
jen la mano los 16 cañones que echarían de menos; y  no pú- 
■diendo los franceses entregarlpSj porque ya se los habían lle- 
• vado á Francia hacia tres meses, era preciso precaver estas 
¿disputas; y  el modo mas sencillo yernas noble de precaverlas 
íera reconocer lisa y  llanamente que faltaban los tales caño
nes. ¿Y  se potjja consignares^e heefiGáen el citado artículo del 
tratado de paz? Claro es que no, porque colocado en una 
transacción solemne, participaba del carácter de estipulación 
y  podia inferirse de ello que se hábia transigido en el par- 
iticular, cuando no se quería hacer ni se. hacia mas que refe
rir lo que habia sucedido: tampoco podia consignarse por las 
mismas razones .en un articulo adicional , ni en ninguna espe
cie dé documentos que requiriese ratificación separada: bas

caba ..pqrdo tanto con.: una simple declaración de los plenipo
tenciarios*,;, y esta declaración por su naturaleza explicatoria 
de un artículo sujeto á ratificación , y  porque nada añade ni 
modifica el contenido de este artícu lo , estaba evidentemente 

¿comprendida en é l , y se ratificaba por su misma ratificación, 
¡si es que necesitaba de esta formalidad.

Ahora bien ; ¿en  qué puede fundar el Sr. Baudin tan ir
ritante, tan aventurada aserción ? Si nosotros hubiéramos di
cho en la declaración adicional "d e  la artillería del castillo 
se separarán 16 cañones de bronce que los franceses se po
dran llevar á Francia ó si hubiéramos dicho : "lo s  france
ses han hecho bien en llevarse los 16 cañones de bronce que 
faltan en el castillo ,”  entonces sí podia haber asegurado di
cho señor que se habia determinado la parte de artillería que 
debia quedar para la Francia ; porque habia mediado ai efec
to convenio , asentimiento mutuo. Pero nosotros no dijimos ni 
hubiéramos dicho jamás semejante indecencia. Dijimos solo que 
no exi&tian ya en Ulúa los 16 cañones , y que no se reclama
sen , porque se debia recibir esta fortaleza en el estado en que 
se encontraba., conforme á lo estipulado en el tratado, En esto 
ni se determinó ni se convino , ni se asintió á dada de nuevo, 
y solo la mala fé m una necia vanidad puede desnaturalizar 
asi y convertírselo en sustancia uno de los accidentes mas co
munes é insignificantes de la diplomacia. (S e  concluirá .)

G R A N  B R E T A Ñ A ,

 B risto l 4 de F ebrera .

Hasta ahora el buque de vapor Usk conduciendo á bordo 
á los sentenciados Frost, W illiam s y Jones no ha podido salir 
por la violencia del viento. Se creo que su máquina no sea 
bastante poderosa para luchar con los elementos y que se ten-, 

I drá que trasladarlos á otro vajmr de mas fuerza. Si el viento 
calma,) es probable que el Usk parta esta tarde. El K ent está, 
ancla dio fuerfi Pertsmouth con orden de recibir á bordo á 
los prisioneros y darse inmediatamente á la vela. Puede ser 
qu,e :aR.fin’ jos;sentenciados sean puestos ‘en libertad en el ex -

Londres 3 de M arzo.

Las noticias de la China han producido un movimiento ge
neral de inquietud en la Cité. Ya no se duda de que las hos
tilidades van á declararse entre los chinos y nosotros, y á la 
verdad es sensible que las cosas hayan llegado á tal extremo 
Uno de los ramos importantes de nuestras rentas va á sufrir 
mucho a consecuencia de este acontecimiento , pues el dé ro
cho del té y  los considerables armamentos van á aumentar 
considerablemente las rentas públicas. A  pesar de todos los 
males que resultan del infame contrabando del o p io , hay 
hombres en la India que honrándose con el nombre de comer
ciantes ingleses, continúan el comercio de este género con ar
d o r , y  cargando de opio para in|roducirlo á todo riesgo en 
la China, comprometen de esta manera la existencia de los 
súbditos ingleses. (G lobe.)

F R A N C IA .

P a rís  8 de F ebrero .

E l periódico ministerial publica esta tarde las noticias si- 
luientes sobre la expedición de Khiva recibidas de Odesa, 
j Esta expedición sigue el camino entrene! rifar Caspio y el 
QiFf 4 ra]ú  se eompone de 40 hombres de infantería, un pe
queño tréñ de artillería ligera f  algunos cuerpos de caballe
ría irregular., cuyas fuerza se ignora: lleva ademas 110 ca
mellos cargados con las municiones, v íveres, forrajes y leña. 
El general Perbwski escribe que en cuatro jornadas llegará 
ai término de su v ia je , pero que tienen* 30 grados de frío.

( Commerce.)

Jamas se han presentado menos interesantes las sesiones 
del Parlamento ingles: muéstrase celoso de sús privilegios 
que quiere hacer respetar , en tanto que descuida los intere
ses públicos. Un Lord imprudente (el lord Colchester) no es
crupuliza manifestar el estado de debilidad de la nación in
glesa, demasiado conocido ya de los extrangeros. Lé confesión 
es curiosa, y el M orn ing  Cronicle cree descubrir en Francia 
un deseo marcado de medir sus fuerzas navales con las de In
glaterra. Se le suponen á la Francia miras y  proyectos (iue 
ciertamente no tiene.

La presencia de M r. Guizot en Londres contribuirá á ro
bustecer la unión algo debilitada de los Gobiernos de San 
James y  el de las Tullerías. Algunos periódicos alaban la 
previsión del R ey de los franceses a L e leg ir  para embajador 
en Londres a un hombre que aprecia á los ingleses, y que es 
apreciado de todos.

Sir Roberto Péél ha señalado como peligrosa para la Gran 
Bretaña la alteración de las relaciones entre ambos paises, 
M r. Guizot es demasiado hábil para dejar que se debilite una 
alianza de la cual pende la paz del mundo segunda expre
sión del mismo Sir Roberto Peel.

Se ha d icho, aunque sin fundamento, que el Príncipe Al
berto debería desembarcar en Doiivres; pues se han mandado 
ordenes a W bow ich  para que todo esté allí dispuesto para el 
recibimiento del Principe. Se ha comunicado orden á la tripu
lación del yacht R eal, el Guillerm o y  M aría , para (pie pon- 
gah banderas de un magnífico cóíór azul,; y  los oficiales de 
a i til Ierra se proponen ofrecer al Príncipe algunos refrescos í  
su arribo y antes:.de. su salida para el palacio de Buckingham. 
El comandaute de la guarnición volverá á la ciudad para re
cibir al Prínpipe. (L a  P  res se.)

E,a facultad (le letras de Paris abrió una suscripción con 
el fin de mandar ejecutar en mármol el busto del difunto pro
fesor Larom iguiere, célebre autor de las Lecciones de filo
sofía. Después de haber contribuido M r. de Villemain á esta 
empresa en obsequio de su compañero en la facultad v en el 
instituto, acaba de cooperar á e lla , entregando una suma 
cuantiosa como ministro de la instrucción pública. El minis
terio de lo interior ha dado el mármol. También se han pre
sentado con premura en clase de suscriptores todos los profe
sores titulares y  suplentes de la facultad de. letras, muchos 
individuos de las demas facultades y de la academia de cien
cias morales y  políticas , la mayor parte de los inspectores de 
estudios, los provisores y  profesores de filosofía de los cole
gios de París. Este tributo para el que se han reunido sola
mente algunos amigos y  admiradores del difunto Laromiguie-, 
re , ha sido decretado por la universidad y  el instituto de 
r  rancia.

El busto, confiado al diestro cincel de Mr. Carlos Elihoect, 
esta colocado en la actualidad en uno de los salones de la 
Sorbona.

La opinión pública rio puede menos de celebrar este en
sayo de la facultad de letras de Paris para tener como todas 
las universidades de Europa algunos monumentos de sus ser
vicios, y  para conservar en su seno de este modo y por me
dio de una noble y duradera recom pensa, la memoria de loa 
hombres que mas han contribuido á ilustrarla, ( Id .)

Nada tenemos que añadir a lo que hemos dicho de la pro
posición reproducida este año por la novena vez por Mr. 
G augier, de quien puede decirse que la ha comprometido 
mas bien que apoyado. Es menester haber visto en la tribuna 
a M r. Gaugier para formar una idea exacta de todo el ridí
culo de que puede cubrirse un hombre de bien, animado de las 
mas rectas intenciones; y de la desatención que puede ocasio
nar en la asamblea que dispersa con sus palabras. M r. M au- 
rat-Balange, que apoyando el año último la proposición de 
M r. Gaugier se había hecho escuchar con atención , no ha lo
grado hoy el mismo éxito. M M . Lepellctier d 'A u ln a y , de 
FEspée, Berville y el Ministro de Instrucción pública, han 
tomado sucesivamente la palabra para combatir la proposi
ción, sobre la que continuará mañana la discusión. La Cáma
ra de los, Diputados, no, ha perdido hasta ahora mas que 40
dias- (mo, . . . , ,  . ;  ■



La discusión del proyecto de ley sol)re el consejo de Es
tado se ha dist inguido en las secciones por  una oposición m u y 
viva á las combinaciones de M r .  T e s t e ,  y  en la ma yor  par t e 
de aquel las se lian elegido para la comisión á ios adversar ios  
nías decididos del proyecto.

He' aquí  los nombres de los individuos nombrados  hoy:
sección M r .  S a l v a nd y :  4\ id. M r .  H e b e r t : íH id. M r .  

yivien.  ( Presse.)

La l i t er a t ur a  inglesa acaba de hacer  una pe rd i da  sensible 
en la persona de Mma.  Boddi ngt on que ha mue r t o  ú l t i m a 
mente en Anteni l  , cerca de París.

Mma.  Boddington había publ icado hace algún t iempo en 
Inglaterra un tomo de poesías,  que la colocaron en p r i me ra  
linea ént re  ios autores  contemporáneos.  (Id .)

La al ta sbciedad de Constant inopla adopt a poco á poco 
fas costumbres europeas.  Ahora  se p r epa r an  reuniones en el 
casino d é 'P e ra  y  los palacios de las notabi l idades polít icas.  
Un o ' dé  estos grandes  señores ,  cuyo buen gusto y  cuyos salo
nes se ci tan,  es el pr íncipe de Sainos,  que ha dado ú l t i m a 
mente una  gran función al pr í nci pe  de Servia .  Después de la 
comida,  que ha sido mu y e s p l en d i da ,  hubo gr an  baile.

(.Idem.)

M. A. B ar ot ,  cónsul general  de Fr an c ia  en el Indo-Chi
n a ,  que debia visitar Smirna y Constant inopla antes de ir á 
Mani la  , ha tenido que renunciar  á este proyecto á consecuen
cia de lo que padece su esposa en el m a r :  se ha detenido pues 
en Syr a,  desde donde pasará á Al e ja nd r ía  para  ir á su des
tino por el camino mas directo.  (id .)

Acaba de ponerse en ejecución la orden dada por  el Go
bierno holandés de 110 ad mi t i r  n i ngún deser tor  de cua l qui er  
nación que sea.

Habi endo sido expulsados dos deser tores  f ranceses,  fue
ron presos después en el t er r i tor i o belga , donde en seguida 
de anotar  sus nombres en el registro de cárceles,  se les puso 
á disposición del p r ocu ra dor  del  I ley  en Amberes.  (Id .)

U n a  or den del  dia del ejerci to de los Estados Unidos o r 
dena un luto de 30 dias con mot ivo de la mue rt e  del general  
Bernard , y  como jus to t r ibuto á los servicios que ha hecho á 
Ja U ni on .  (Id .)

NOTICIAS N ACIO NALES
Pamplona 7 de Febrero .

T ras l adado á dicha vi l la á pet ición de su ayuntamient o y  
por  comisión del Sr.  gefe polít ico para  exami na r  la enfer 
m e d ad  que reinaba en el la , visite los dias 5 y 6 todos los 
acometidos de lá epidemia en compañía de los profesores ti-, 
t i l lares de la vi l la y (bel medico de E c ha r r i  Aranaz D. F l o 
rencio Saralegui  l lamado al propio t iempo.  Todos  fel izmente 
se hal laban ya en convalecenc i a,  y tan solo un, ni ño de siete 
años es el único caso reciente en quien he tenido ocasión de 
observar  el exant ema con que se ha most rado la enfermedad.  
Le pr incipió á este la erupción en el rostro por  unas pápulas 
ó manchas rojas Semejantes á las picaduras de pulga en los 
cuerpos del icados,  y en su centro ofrecía un  botoneil lo mi 
l iar  y  gris casi i mpe rc e pt i b l e ,  y siguió d u ra n te  mi p e rma 
nencia extendiéndose sucesivamente por  el pecho,  vient re  y 
miembros:  tenia algo de tos ,  mas sin dolor  ni dif icul tad en la 
deglución-, la respiración l i b r e ,  los ojos lustrosos y b r i l l a n 
tes , pesadez de cabeza ,  el pulso algo acelerado , la t r ipa  
flexible , la lengua blanquecina y algo seca ,  y  un sudor  co
pioso.  ̂ Acerca de este úl t imo síntoma conviene hacer  notar  
que asi esta c r i a t u ra  como todos los demas enfermos yacían 
encajonados en unos como escaparates , especie de pabel lón 
estrecho tota lmente cerrado y  opr imidos  y exprimidos  con el 
peso de enormes cubier tas  que harían s udar  la grasa á un 
muerto;  asi es que descubier tos se levantaba de dentro de la 
cama una  n ub e  tan densa de va por  desagradable que oscure
cía la luz de la candela.  Los demas enfermos,  aunque conva
lecientes,  no habían recobrado todaví a el color  y  s uavi dad 
naturales^ de la piel que la tenían ma rc ada  de unos punt i tos 
ne gro s ,  áspera y  en descaracion.

Lo observado por los profesores citados ha sido:  t r isteza,  
mal humor ,  perdida del  apet i t o,  dolor  en la f r e n t e ,  sudor  
súbi to,  profuso y un i ver sa l ,  fetidísimo y viscoso; pulso l le
no,  duro  y  f recuent e;  calor  abrasador ;  aflicción suma y des
consoladora al es tó ma g o; boca pastosa en unos;  en otros r u 
bicunda la lengua y f ar inge;  sed poca ó n i nguna;  estreñí» 
miento de v ie n t r e :  después de la apar ición de estos síntomas 
le hacia la e r up c ió n ,  precipi tándose mas el movi mi ent o fe
br i l  , precedida ó acompañada de p i cazón ,  y t ermi naba en 
uno o dos septenarios.  Guando la sal ida del mijo era incom
pl e t a ,  o desaparecía por  una causa c u al qu ie ra ,  se que jaban 
los enfermos^ como de una sensación de un nudo ag ar ro tador  
sobre el estomago,  de dolor  de cabeza desesperador ,  y  d o 
minados de un t e r r or  p á n ;co y de la ma yor  i nq u i e t u d ,  en 

reve en t raban en un del i rio furioso y corto sopor,  por el 
T ,e todos han f inado.-Como mis comprofesores citados han 
tenido por t res meses en escena y  ante los ojos esta epidemia 

podido muy bien ca ra ct er iza r l a ,  y la han clasificado en
tre las de suet te ó sudor  anglicus y mi l iar  emparejados.  El  
método cura t ivo empleado ha sido el antiflogístico. Los in
vadidos de la epidemia desde principios de No vi emb re  ú l t i 
mo en que apareció en dicho pueblo hasta el dia han sido en 
numero de 137, ó la cu ar ta  par te  de la población ent re  1 y

.años,  sanos y  robustos ,  y en una quinta pa r t e  mas del 
sexo masculino.  De ellos han muer t o 1 por  8 en igual p r o
porción hombres y mu ge res. Ademas del general  indicado,  el 
P an preservat ivo y cu ra t ivo  propuesto ha sido desestercolar  
os zaguanes y  establos convert idos en focos de infección,  y  

s anea ren  seguida las habitaciones por  medio de fumigaciones

c l o r ur adas ,  en cuidar  de no sobrecargar  er róneament e á los 
enfermos de tanta r o p a ,  y s uminis t rar  al  indigente la ne
cesaria y demas socorros;  y  el máximo de todos los medios,  
t ranqui l i zar  al pueblo consternado y  levant ar  su ánimo aba
t ido,  persuadiéndole que con las medidas  adoptadas  110 vol 
verá á r eproduci rse  el mal p op ul a r  ó con b e n i g n i d a d . ^ D o c 
tor Ruí ino Lauda.  (B. O.)

Idem  9.
To da s  las autor idades  de esta capital  han combinado si

mul t áneament e sus plausibles esfuerzos para res t aur ar  los el e
mentos de prosper idad públ ica ,  neut ra l izando las profundas 
huellas que dejaron en este de sve nt ur ado suelo las cadenas 
ensangrentadas  del  genio abominable de la discordia.  La  sa
bia prudencia  y excelentes medidas del  Excmo.  Sr.  vi rey 
han afianzado la t r anqui l i dad y sosiego de que tanto habían 
menester  los pueblos para descansar  y recuperarse del desa
liento y penal idades  de las convulsiones políticas.

L a  excelent ísima diputación provincial  , r ei ntegrada en el 
l leno de sus a t r ibuciones,  t iende el manto de su protección á 
los infelices pueblos,  emplea la gente baldía y menesterosa en 
la construcción de los caminos públ icos ,  y consagra parte de 
sus tareas al a r regl o del  ramo de sus expedientes generales,  
con el objeto benéfico de ir  satisfaciendo los intereses de los 
capitales que gr avi tan  sobre sus fondos. E l  Sr.  gefe superior  
polí t ico dedica lodos los instantes de su vida publ ica y pr i 
vada á la fel icidad de sus compatricios.  E l  M.  I. ay unt ami en
to de esta capital  se ocupa incesantemente en obras de ut i l i 
dad y  o r n a t o , s ingularizándose con especial idad por  su celo 
constante é infat igable en la mejora de las escuelas ,  y todo 
lo concerniente al interesante ramo de la enseñanza primaria.  
Acaba de dar  úl t i mament e una de las s ingulares muestras de 
sus sentimientos benéficos é incansable anhelo que le honran 
y  caracterizan.

Accediendo á las laudables  insinuaciones del  refer ido se
ñor  gefe pol í t ico,  ha proporci onado en el convento de San 
Francisco un espacioso y cómodo local para el es tablecimien
to de una bibl ioteca p ú b l ic a ,  que  se abr i rá  dent ro  de pocos 
dias , compuesta por  ahora  de todos los volúmenes  que se 
han podido recojer  de los conventos supr imidos ,  y de a l g u
nos otros que por  di ferentes  yias han llegado á las manos de 
la au t or i dad.

N o se habia conocido en esta capital  dur an te  la larga se
rie de centur ias  que  han precedi do á la presente generación,  
el establecimiento de u n a  bibl ioteca publ ica que sirviese de 
foco,  de donde se de rr amasen los destellos de la civil ización 
ent re  todas las clases y categorías del  cuerpo social. Este in
menso vacío era sumament e r epa ra bl e  en un pais que d i s f ru
taba de leyes pr ivi legiadas  y cierto grado de independencia;  
pero en lo sucesivo t endrá  la j u v e n t u d  abierto un nuevo m a 
nant ial  con que pod er  en r i qu ec e r  y ensanchar el pat r imonio 
de sus conocimientos.  s

Debiendo ser la ins inuada bibl ioteca con el t rascurso del 
t iempo un rico depósito de las obras  mas útiles en todos los 
ramos del saber  humano,  exci tamos el celo de toda clase 
de personas y corporaciones á fin de que cedan generosa
mente á favor  de dicho establecimiento las obr as  que tengan 
d up l ic ad a s ,  y  de que tanto por  t í t u l o  de donación como por 
disposiciones testamentar ias  le t raspasen y leguen las l ibrer ías  
de su pr ivat ivo domi nio ,  que  se hubiesen de m a lo gr ar  cayen
do en el pod er  de hereder os  ignorantes  y manos imperi tas.

(Idem.)

CORTES.
SENADO.

Jun ta  preparatoria  del dia  15 de Febrero de 1840.
Siendo la u n a  menos diez m i n u t o s ,  y hallándose reunido 

en el salón el numer o de Sres.  Senadores que prescr ibe el 
r egl ament o,  se dio pr incipio á la j u n t a  ocupando la si l la de 
la presidencia como el mas anciano de los concurrentes  el se
ñor  d u q ue  de C a s t ro t e r r e u o , quien invitó á los Sres. marques  
de V i l u ma  y  marques  de Santa Cru z de Rivadui la  á que  des
empeñasen las funciones de Secretarios.

Ocupados por  dichos señores sus respectivos asientos, el se
ñor  Secretar io marques  de V i l u m a  leyó los arts. i?,  2?, 3?, 4? 
y  5? del  t í tulo 1? del  r eg l a me nt o ,  que dicen asi :

Ar t í cu l o 1? T r e s  dias antes del  que  esté prefijado para la 
a p e r t u r a  de las Cortes , ios Senadores  presentes en el l u ga r  
donde esta haya de verificarse , concurr i rán á las doce de la 
mañana  al salón de sus sesiones.

Art .  2? Asi que pase de 30 el núm er o  de Senadores r eu 
nidos , ocupará  la silla de Presidente el de mas edad,  y ejer
cerán las funciones de Secretarios los dos mas jóvenes  ent re  
los concurrentes.

Art .  3? Si el R e y  hub ier e  ya  nombrado Presidente y V i 
cepresidentes , se leerá la comunicación,  y acto cont inuo ocu
pará el asiento que le corresponde el p r i m e r o ,  ó en su ausen
cia el mas ant iguo de los segundos por  el orden de su n o m 
br ami ent o,  s iempre que  hubi er en  prestado el j u r ame nt o  como 
Senadores.

Ar t .  4? U n o  de los Secretar ios leerá la Rea l  convocatoria,  
ó en su defecto el a r t .  27 de la Consti tución , y las comuni
caciones del  Gobierno ó de los Senadores , si las hubiere ; y 
se t ra ta rá  exclus ivamente de los actos relat ivos á la reunión 
del  Senado.-

Art .  5? E l  Pr es iden t e nombr ar á la diputación que ha de 
recibir  al  R ey  ó á la Regencia y demás Personas R e al e s ,  con 
lo que se dará por concluida la junta .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  d i j o ,  que no habiendo recibido 
n i nguna comunicación del  G o b i e r n o ,  iba á leerse ei Real  d e 
creto de convocator ia.

Se leyó dicho decr et o,  y  en seguida la lista de los seño
res Senadores existentes en el ejercicio de su c a rg o,  resul
tando hal larse  presentes 4 2 ,  observando el Sr.  Secre tar io 
marques  de V i l u ma  que el Sr.  F e r r a z  habia pasado aviso á 
la presidencia manifestando que  por  el mal  estado de su sa
lud  no habia podido asistir  á la j un ta  preparator ia.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  di jo, que no habiéndose recibido nin
gunas comunicaciones del  G o b i e r n o ,  ni tampoco sobre la ho

ra en que lia de celebrarse la sesión régia y el ceremonia l ,  
se iba á proceder  al nombramiento de los Sres. Senadores (pie 
han de componer  la comisión el dia de la sesión r ég i a ,  y son 
los siguientes :

Sres. conde de E zp e l c t a ,  arzobispo de V al enc ia  , Capaz , 
fieros,  d uq ue  de Zaragoza,  Diez d e T e j e d a ,  conde de O ña Ir,  
marques  viudo de Pont ej os ,  Ba la nz a t ,  duq ue  de F r i a s ,  Gó
mez Becerra y  M ugu i r o.  Suplentes :  Sres.  Díaz C a n e j a ,  San 
Miguel  y  Montoso 10 .

El  Sr. P R E S I D E N T E  advi rt ió  á los Sres.  Senadores  se 
sirviesen asist ir á la sesión régia en t ra j e de ceremonia ; y que 
debiéndose r euni r  el Senado al día s igu i en te ,  se avisar ía á do
micil io por papeleta la hora en que debia celebrarse la sesión; 
con lo cual , y no habiendo otro asunto de qu e  t r a t a r ,  se l e 
vantó la j un ta  á la una y cinco minutos.

MADRID 1 5  DE FEBRERO.

C E R E M O N I A L
que se observará en el solemne acto de abrirse las Cortes

el dia  18 de Febrero de 1840 en el salón del Congreso
de Sres . Diputados.
A r t i cu l o  1.° S. M. la R e i n a  D o ñ a  Isabel  ir y su a u g u s 

ta Madr e la R e i na  G o b e r n a d o r a  s a l d r á n  de l  Real  Pa la c io  
á las dos de  la t a r d e ,  d i r i g i é n d o s e  al edificio del  C o n g r e s o  
p o r  el ar co  d e  Pa la ci o,  cal les  de  la A l m u d c n a  , P la t er í as ,  
M ay o r ,  P u e r t a  del  Sol  y C a r r e r a  d e  S. G e r ó n i m o ,  r e g r e 
sa nd o  p o r  las mismas .

Art .  2.° P r e c e d e r á n  á SS.  MM. los gefes d e  P a l a c i o  y 
la s e r v i d u m b r e .

Art .  3.° P o r  los mi ni s te r i os  d e  la G u e r r a  y d e  la G o 
b e r n a c i ó n  d e  la P e n í n s u l a  se c o m u n i c a r á n  las ó r d e n e s  
o p o r t u n a s  p a r a  la t ropa  q u e  d e b e  a c o m p a ñ a r  a SS. MM., 
y la d e m a s  t r opa  y la Milicia n a c i o n a l  q u e  h a y a n  d e  c u 
b r i r  la c a r re ra .

Ar t .  4.° P o r  el d e  la G o b e r n a c i ó n  se e x p e d i r á n  las 
c o r r e s p o n d i e n t e s  p a r a  q u e  se a d o r n e n  las casas del  t r á n s i 
t o ,  y e n a r e n e  la c a rr e r a ,  y t a n to  en el la c o m o  en los c o n 
t or nos  de l  edificio del  C on gr es o  se o bs e r v e n  las regl as  d e  
b u e n  o r d e n  a c os tu m b r a d a s  en tales casos.

Ar t .  5.° V e i n t e  y u n  ca ñona zos  a n u n c i a r á n  la sa l ida  
d e  SS. MM. del  Real  Pa l ac i o  , y ot ros  tantos  su l legada  al  
edificio de l  Congr es o.O 'Art .  6.° E n  el p ór t ic o  de  este se h a l l a r á n  con a n t i c i 
pa c ió n  p a r a  r e c i b i r  á SS. MM. ios Minist ros y la d i p u t a 
c i ó n  d e  las C o r t e s ,  c o mp u e s t a  de  igual  n u m e r o  de  S en as  

I d o re s  y D i p u t a d o s ,  p r e c e d i d a  d e  c u a t r o  ma ce ros  de  las 
mismas.

Art .  7.° R e c i b i d as  SS. MM. p o r  la d i p u t a c i ó n  d e  las 
Cor les ,  v e r i f i c a r a n  su e n t r a d a  e n  el s a l ón ,  p r e c e d i e n d o  los 
c u a t r o  m a c e r o s ,  q u e  se c o l oc ar an  e n  la b a r r a ;  la d i p u t a 
c i ón d e  las C o r t es ,  q u e  l l eg ar á  hasta la g r ada  i nf er i or  de l  
t r o n o ,  y l ue go  SS* MM. a c o m p a ñ a d a s  d e  los Minist ros y 
gefes d e  Pa la c i o .

8.° La e n t r a d a  d é l o s  maceros  en  el salón a n u n c i a r á  la 
p r o x i m i d a d  d e  SS. MM.,  y todos  los c o n c u r r e n t e s  a este 
s o l emn e  acto se p o n d r á n  e n  pie.

Art.  9? SS. MM. se c o l o c ar a n  e n  el t r o n o  d i spue st o  al 
efec to:  d e t rá s  d e  las Reales  pe rs ona s  los gefes de  Palacio,  
y ¿ a m b o s  l ados  los Ministros.

Art .  10. L u e g o  q u e  SS.  MM. h a y a n  t o m a d o  as i ent o,  
q u e d a n d o  e n  p i e  los Minis t ros  y gefes de  P a l a c i o ,  lo t o 
m a r á n  i g u a l m e n t e  e n  sus r espec t ivos  puestos  los Sres.  P r e 
s i dent e  y d e m a s  i n d i v i d u o s  de  a m b o s  C u e r p o s  co l eg i s l ado
r e s ,  y en  s e g ui d a  los asis tentes  á  este s o l e m n e  acto. El P r e 
s id en te  de l  Consejo de  Mi ni s t ro s ,  d es pu és  d e  b e sa r  la m a n o  
á S. M. la R e i n a  G o b e r n a d o r a ,  t e n d r á  la h o n r a  d e  e n t r e 
ga r l e  el  d i scur so  p a r a  a b r i r  las Cor tes ,  r e t i r á n d o s e  i n m e 
d i a t a m e n t e  a su sitio.

Art.  11. S. M. se d i g n a r á  l e e r l o ;  y l e i d o ,  lo e n t r e g a r á  
al  Mi nis t ro  d e  G r a c i a  y Jus t ic i a p a r a  q u e  r e m i t a  copias  
au t or i zada s  á a m b o s  C u e r p o s  col egi slador es  y se p u b l i q u e  
i n m e d i a t a m e n t e  d e  oficio en  ia G a c e t a  de  esta ca pi t al .

Art .  12. E n  segui da  , a c e r c á n d o s e  el P r e s i d e n t e  del  
Consejo de  Sres.  M i n i s t r o s ,  r e c i b i r á  la o r d e n  de  S. M . , y 
p r o c l a m a r á  su r eg io  m a n d a t o  en esta f o r m a :  «S. M. ia 
Re in a  G o b e r n a d o r a  me o r d e n a  d e c l a r a r ,  q u e  se b a i l a n  le- 
g a l m e n i e  a b i e r t a s  las C or tes  de  1840 co n  a r r e g l o  a la 
C o n s t i t u c i ó n  de  la m o n a r q u í a . ”

Art .  13. C o n c l u i d o  este ac t o,  y p o n i é n d o s e  e n  pie to
dos los c o n c u r r e n t e s ,  SS. M.vl. b a j a r a n  del  t r o n o ,  y sal 
d r á n  de l  s a l ó n ,  p re c e d i d a s  y a c o m p a ñ a d a s  e n  la p r o p i a  
fo r ma q u e  á su e n t r a d a ,  hasta el pór t i co  de l  edi f ic io,  en  
d o n d e  la d i p u t a c i ó n  d e  las Cor tes  t e n d r á  el h o n o r  d e  
despedi r l as .

Art .  14. V e i n t e  y u n  ca ño na z os  a n u n c i a r á n  la sal ida  
de SS. MM. del  edificio del  C o n g r e s o ,  y o t r a  salva i gua l  
de  a r t i l l e r í a  su vue l ta  al  Real  Pal ac i o.

Art .  15. D u r a n t e  el d i a 18 o n d e a r á  el p a b el l ón  n a 
c ional ,  asi e n  el R e a l  P a la c io  c o m o  e n  los edificios d e l  
S e n a d o  y de l  Congr es o.

P o r  R ea l  o r den de 12 del actual  ha t enido á bien S. M.  
la Reina Go ber nador a aprobar  se celebren exámenes en el 
mes de J u l i o  próximo en esta corte para  ia admisión de a l u m 
nos en la academia especial  del cuerpo nacional  de ingenie
ros del ejército; y  como ademas de los oficiales y cadetes del 
mismo se admiten también á jóvenes  no mil i tares que reúnan 
las circunstancias que exige el r eg la me nt o ,  se da c$te aviso 
con permiso super ior  para  que los aspi rantes  de esta clase 
di r i jan desde luego sus instancias al Excmo.  Sr. ingeniero 
general  á lili de que los que sean admit idos puedan hal larse 
en esta corte á pr imeros  del  ci tado me s,  advi r t iéndoles  que



en L s  direcciones y comandancias exentas del  arma hal larán 
nota impresa d e  l a s  nrct ins lau cías que se r equieren para p r e
sentarle á los r e í endos  exámenes conforme al nuevo regl a
mento aprobado por S. M. en i? de Oc tubre  de 1839,

Gobierno p o l í t ico de esta p r o v in c ia . 
BANDO.

La de pl or abl e  y  cr iminal  frecuencia con que de a lgún 
t iempo se imprimen en esta capital  , y ci rculan ent re  perso
nas de todas clases los l ibros mas obscenos e i nmorales ,  l le
gando el escándalo hasta anunciarse su venta en los Diarios,  
V ejecutarse con la mayor  publ icidad en varias l ibrer ías  y 
puestos de Ühros, me ha obl igado á adopt ar  en estos dias ú l t i -  
m o s , y tan pronto como pude convencerme de la ve rdad de 
los hechos, medidas represivas contra algunos que se dedica
ban á tan infame tráfico.

Per o estas medidas parciales y circunscri tas á personas de
terminadas , serian absol ut ament e ineficaces para a ta j ar  un 
mal tan g r a v e ,  que  relajando las c os tumbr es , y des t ruyendo 
lodos los sentimientos de honestidad y de decenc i a,  amenaza 
s ubve rt i r  la sociedad entera.  En  su consecuencia , usando de 
Tas facultades que por  Us leyes me competen , y siendo uno 
de mis principales deberes hacer  (pie sea respetada la moral  
p u b l i c a ,  y que  se conserven en toda su pureza las buenas 
costumbres ,  he tenido por conveniente dictar  las disposicio
nes si guien tes <:

1? Los dueños de las imprent as ,  y  á falta de estos los re
gentes de las mismas,  donde se impriman ó reimpriman obras 
obscenas,  de cualquiera  clase que sean, sufri rán por la pr imera 
vez tina mul ta  de 400 á 10 rs. vn.: perderán ademas los e j em
plar#* de la obra impresa,  y serán puestos á disposición de los 
t r ibunales  ordinarios para ser  juzgados como alentadores con
tra la moial  publica.

2? Iguales penas se impondrán á los dueños de l ibrer ías  
y á los de puestos de l ibros (pie en sus respectivos es t able
cimientos vendan ó tengan para la venta cualquiera  obra de 
las designadas;  á los part iculares que Se dediquen á s u e x p e n -  
dicioti,  y á los vendedores de estampas ó láminas obscenas.

3® editores responsables de diarios ó periódicos en
que se auuucie la venta de obras obscenas pagarán por la p r i 
mera  vez la mul ta de 500 r s . , sin perjuicio de la detención 
del  impreso en su caso,  y de la denuncia  á que  pueda ha
ber  l u g a r ,  con a r reg l o á las leyes vigentes de imprenta.

4? Ninguna de las penas que quedan establecidas en los 
ar t ículos auteriores tendrá apl icación sin que previamente 
conste por información sumariu ó por otro medio legal feha
ciente , el del i to que se pers igue;  pero aver iguado que este 
sea ,  se procederá con las formal idades debidas al reconoci
miento de la imprenta  , l ibrería ó puesto de l ibros,  y á lo de-  
mas que queda pr evenido.

Y para que  nadie a l egue ignorancia ,  he mandado que el 
presente bando se inserte en el Diario de avisos,  y se fije en 
los pnragcx mas públicos de esta capi tal ,  M a d r i d  12 de F e 
brero de i 8 4 0 . - =J o se  M a r í a  Puig.

Nos escriben de León con fecha 9 :
A y e r  ocurrió la desgracia de haberse «bogado crt el rio 

Fsla  unas 16 personas,  según se d i ce ,  con bastantes cabal le
rías que venían para esta capital  , por haberse ido á fondo la 
barca de V i l l a r  roa ñe , en la que t r at ar on de pasarle.  Perec i ó 
también uu b a r q u e r o ;  mas á úl t ima hora parece haberse sal
vado dos mugeres  en el cuello de una muía y dos hombres 
sacados por el ot ro barquer o que por su mucha fatiga no p u 
do l i b r a r  acaso al guna otra v í ct ima;  pero el resul tado v e r d a 
dero no se sabe respecto al número de ahogados.

Esta capital  sigue en la mayor  t r an q u i l i d a d ,  disfrutando 
los placeres que la j u v e n t u d  leonesa la proporciona con b a i 
les de máscara y comedias de aficionados, cuyos productos son 
á beneficio de la música de la Mil icia nacional.  (C. iY.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Bilbao  12 de Febrero.  L a  gavil la que mandaba el rebel-  

de Leguiiiü ha desaparecido en su total idad,  refugiándose en
tre las escabrosidades de los montes ,  y hambr ienta  y misera
ble va presentándose al br igadier  An de ch n ga , el cual t iene 
ya  en su poder  al cura Z a v a l a ,  un frai le que se t i tulaba 
fac tor ,  un corne t a,  dos soldados y nueve oficiales,  con mas 
í i  r. isiles,  igual númer o de cananas y otros efectos.

Leguina  y un tal Pal ac i os ,  que fue ca pi tán ,  son los ú n i 
cos que no parecen;  y úl t imamente los habitantes de este 
pais se presentan á hacer  el servicio con escopetas y con ha
chas  ̂ á la manera que se sale á caza de montería.

Sociedad  p a r a  la m ejora  del s is tema ca rce la r io , correccional  
y  p e n a l  de E s p a ñ a .

El  domingo 16 del corr iente á las doce de la mañana se 
ce lebrará  el acto solemne de la colocación de la pr imera pie
d r a  del edificio que va á levant ar  la sociedad para peui ten-  
c iar ín-modelo y la a p e r t u r a  de la nueva cárcel de jóvenes.

Y no siendo posible por la p r emura  del t iempo pasar esquelas 
d e  convite «i los Sres.  socios ni los demas ciudadanos respetables 
de  la corle que tanto se interesan en el al ivio de los desgra
ciados qire gimen en las cárceles ó sufren en presidios sus con
denas , la j un t a  di rect iva les invita por medio de los per ió
dicos á fin de (fue se s i rvan concurr i r  á la función que con 
este objeto se verificará en la Ctáreel t i tulada del  Saladero.

P r o g r a m a  de la  f u n c ió n  p ara  el acto solemne de colocar la  
p r i m e ra  p ie d ra  de l edificio P en i te n c ia r ia -m o d e lo , que le
va n ta  la sociedad f i l a n tropica p a r a  la m e jora  de l  s is tem a  
e a ree la r io , cor reccional y penal  de E s p a ñ a  y  la  a p e r tu ra  de la  n ue va  cárcel de jovenes .
A  las doce de la matiuna del  domingo 16 del  co rr ien te  se

reuni rá en el local del Saladero la junta di rec t iva de la so
ciedad.

Las a u t o r i d a d e s , corporaciones y socios incitados serán 
recibidos por una comisión nombrada al efecto.

El  acto de colocación se celebran!  en la forma siguiente:
Al l legar  la junta di rec t iva con el Excino.  a y u nt a m i e n 

to y convidados ,  cesara la música:  el p r i me r  secretario lee
rá el acuerdo en que se determinó la f unción:  el señor  p r e 
sidente de la sociedad hará una alocución análoga al objeto 
de la r euni ón:  se colocará en seguida ia pr i me ra  p i e d r a ,  y 
en el la una cajita que contenga un e j empl ar  de la Const i tu
ción del Estado ; ot ro de la Guia de Forasteros  del presente  
ano ; otro de la memoria leída en la sesión de instalación de 
la sociedad,  y una lista de los individuos que compongan el 
Lxcmo.  ayunt ami ent o de M a d r i d ;  una copia de este p r o g r a 
ma y otra del acuerdo en (pie se det ermi nó este acto.

Hecho es to,  el Sr.  alcalde pr imero consti tucional  hará 
otro pequeño discurso,  con el cual  concluirá la ceremonia.

Pasará en seguida i a concurrencia de la nue va  cárcel  de 
j ovenes ,  donde se presentarán estos aseados y vestidos con el 
t raje que les facilite la sociedad:  el l imo.  Sr. D. M a nu e l  
J oa qu í n  Tar aucon les di r igi rá  una axhor tae i on, y un discurso 
en seguida el Sr.  socio D. Ramón de la Sagra.

E n  el local estará colocada una mesa donde se inscriban 
nuevos socios, y se vendarán ejemplares de la M em o r i a  y del  
Plano de la peni tenciaría á 4 rs. uno,

D. Migue] Medina  , vecino de esta corte , maest ro ebanis
ta que vive en la cal le del  Rio , núm.  2 4 ,  ha construido una 
papelera y una cómoda cuyos objetos por  el méri to artíst ico 
que encierran han merecido no solo la atención de la socie
dad económica matri tense , sino también la admiración de 
cuantos se han acercado á examinar los  mientras han estado 
expuestos á la vista del públ ico.

La papelera  es de* una forma e l egante ,  tiene siete países, 
cuatro de claro y oscuro del mejor  efecto y tres de excelente 
colorido.  E n  el friso al to se ve un a r abes co,  y en el inter ior  
una gr ade r í a  de bell ísima forma con un t emplete  en el centro 
que contiene un gr upo  de escul tura que representa la verdad,  
ejecutado en peral  y d or ad o á mate con tal  p r i mo r  que se 
confunde con el bronce.

La cómoda tiene cinco países campest res ,  y  l l eva  en el 
friso al to una greca preciosísima de claro y oscuro de un gus
to original ,  y  en los ángulos las fasces de los Iictores abraza
das con cintas de ma der a embutidas.  Las testeras l atera les  se 
ab re n por medio de resortes ,  manifestándose al instante un 
nuevo orden de cajones q ue  const i tuyen su secreter».  E l  ca
jón s u p e r i o r ,  que sirve de gr aden para escr i bi r ,  presenta un 
frontis de s i l ler ía almohadi l lada con su arco r eba j ado y cuat ro 
sirenas sobre pedestales al pie de los machones.  El  embut ido 
de ambas obras es digno de not arse ,  por  cuanto nada hay en 
el de grabado ni quemado:  las maderas  de que se compone sa
len unidas con la beta hor izontal ,  a fin de que esta no padez
ca interrupción de luz , y  evi tar  por este medio la al teración 
que en otro caso seria consiguiente,  y la degradación de las 
medias tintas oscuras y  tonos locales. Es  a dmi rable  la ex ac tU 
t ud que se advier te  en los coloridos , maravi l loso el resul tado 
que produce su combinación,  y super i or  á todo elogio la pro
piedad de las sombras que dan un hermoso realce á todos los 
objetos que representan  los dibujos.  Es  de a d v e r t i r  que  todas 
estas par t icular idades  reunidas hacen de  cada uno de esto» 
paisages embutidos un objeto de buen d i bu jo  , consi derada la 
perspect iva que ofrecen á la simple vi s t a;  pero es a d mi ra b le  
la resignación y habi l idad del art ista si se acerca uno á exa
minar  1a infinidad de piececitas de mader a que  los f or ma,  co
locadas todas con tal  acierto y ma es t r í a ,  que  dan el resul tado 
sorprendente que hemos dicho.

Nos ha l lamado muy part icul arment e la atención el pai
saje del  centro de la papelera que representa  una lucha ent re  
dos r omanos,  de los que podremos deci r  que  hasta se nota ex
presión en sus semblantes ,  y que está perfectamente p r on u n
ciada la act i tud de la pelea en ambos combatientes.  Esta c i r 
cunstancia , que  no seria una novedad en el p i nc e l ,  nos pa re
ce digna de elogio en el formon de un ebanista.

Las maderas  españolas que han ent rado en esta obra son 
las siguientes:

P e r a l ,  a c e bo ,  nogal  de tres colores,  tejo de las montañas 
de Le ón ,  a l g a r r o b o ,  castaño de I nd i as ,  n a r a n j o ,  he rbe ro  ó 
agracejo , o l i vo ,  box y casia; las americanas  q ue  ha empl ea
do son éb ano ,  caoba,  d o ra d i l l od e l  Bras i l ,  doradi l lo  de Ame
r ica ,  palo de rosa,  g ua y a c a n , c e p o t e , carne de do n ce l l a ,  mo- 
rad.ill o , gateado y violeta.  Esta clase de mosaico t iene g r a n 
des ventajas  sobre el de p i edra ,  por qu e cada una de las pie
zas de mader a embut idas  es de un solo co l or ,  al paso que en 
la piedra ademas de encontrarse todos los colores que se ap e 
tece , un trozo solo puede r euni r  varios con' la degradación 
necesaria de tonos.

Sabemos que la sociedad económica ha honrado á este a r 
tista con una medal la  de oro,  y  que los socios comisionados 
de la misma D. Diego Cones a, D. Pab l o C a b r e r o , D. Isac V i -  
l lanueva ,  D. E d u a r d o  Rodr íguez  y D. J u a n  Bautista P e i r o-  
nct nan cont r ibuido no poco con su entendido y  juicioso in
forme á que Medi na  haya recibido esta muest ra de g r a t i tu d  
que una corporación tan patriót ica ha t r i bu t ad o al méri to y 
l abor ios idad de un artista español.

Sabemos también que este ha ofrecido presentar  á la mis
ma sociedad mas adelante una obri ta hecha toda de ma der as  
del pais,  ent re las que  piensa usar de algunas que se consi
deran inservibles y que por sus circunstancias part iculares  son 
de un efecto mucho mas ventajoso que las ex t rangeras  con que 
suelen susti tuirse.

Siga el Sr. M ed i n a  dando pruebas  de su amor  al ar te  que 
profesa,  cont inué en el sus estudios e invest igaciones,  y  cuen
te con que no ha de fal tar le por lo menos la p r ueba de gr a
t i tud y adhesión que nosotros podemos ofrecer  á todo el que 
hace algo en beneficio de su patria.

B I B L I O G R A F I A .
J V U E V A  gramát ica de la lengua castel lana según los p r i n 

cipios de la filosofía g r ama t i ca l ,  por  el Br. D. A. M.  de 
Novoa.

Mas ha de medio siglo que deseaban los l i teratos españo

les nnft gramática filosófica de la lengua caste l lana:  sin ©m- 
b a r g o ,  hasta el presente no se habían cumpl ido sus deseos. Si 
la que  ahora presentamos al públ ico merece  este nombre el 
misino podrá juzgar lo.  No obs tan te ,  podemos deci r  que el es* 
tilo y  método con que está escr i ta ,  las muchas  observaciones 
y  aun t ratados nuevos que contiene (uno de el los el de la co
locación de las pa labras)  hacen una obra ent er ament e nueva 
y  original  en su clase. .

Esta gramát ica es la mas á propósi to para  todas las perso
nas que qu i era n saber f undament al ment e la lengua castellana 
para las que ocupan una clase di st inguida en la s o c i e d a d , para> 
las que desempeñan destinos públ icos ,  p a ra  dos jóvenes  que 
siguen c ar re r a  l i t e r ar i a ,  ó que se dedican al estudio de otras: 
lenguas Sfc., pues el es tudio ,  de la lengua na t iva  es la base 
de una educación esmerada.

T amb ié n  puede s er vi r  de texto para los colegios de hu-i 
inanidades,  l i te r at ura  Sfc. ; y  a u nque  parezca algo abultada 
para este ob j eto ,  no lo es en razón á la m ul t i t u d  de porme
nores que abraza.  Ser ia pues de desear  que  en, todos Jos co
legios,  academias ,  liceos y demas establecimientos literario» 
se adoptase por  base ó texto de las expl icaciones sobre gra^ 
mática y  l i t er atura  castel lana,  sobre lo cual  puede verse el 
Co rreo N a c io n a l  del 30 de Se t iembr e del  pasado.  ,

Se hal lará en M a d r i d  l ibrer í a de N u ñ e z ,  cal le de Ato
cha;  de R o d r í g u e z ,  cal le de C ar re tas ,  á 16 rs. ; en la Haba
na ,  calle de A g uí a r ,  t ienda del Paseo,  núm.  36. En Tas pro
vincias: Burgos,  V ü l a n u e v a ; Barcelona , P i f e r r e r  ; Badajoz, 
Y. de Sobrino;  Cádi z ,  'Mortal; C o r u ñ a ,  F er oz ;  Gr anada  , Li
n a r e s ; Ov iedo,  Longoria ;  Sant iago,  R o m e r o ;  S e v i l l a ,  Hidal
go ; S a l a m a n c a ,  Blanco;  T o le do ,  Z e a ;  V a l l a d o l i d ,  Rodr í 
guez ; Zaragoza , Yagiip.

Ll eva ndo  desde media docena de ejemplares  se hará rebaja 
según el númer o que se pida.

BOLETIN DE COMERCIO..

B OL S A  D E  M A D R I D .
Cotización de l  15 á las  tres  de la ta rd e •

EFECTOS PÚBLICO».

Inscripciones en el g ra n  l ibro al 5 por 100 , 00.
T í t u l os  al por tador  del  5 por  100 ,  20 tres dieziseisayos, 

y ,  y  28£  con cupones al contado : 20 once dieziseisávbs , hue
ve dieciseisavos,  cinco dieziseisavos , | ,  siete dieiisCisaVds 
y 2 8 f  á r .  f. ó voi.  y fírme: 2 8 J ,  29*-, 2 8 f , oncfc/dietiseisá- 
v o s ,  291-, 28$,  29 y  28y a v. f. o vol. á p r i m a  d e j  sie» 
te dieziseisavos y  -J por 100 con cupones.

Inscripciones en e l  g r an  l ibro á 4 por  100 ,  00.
T í t u l os  al por tad or  del  4 por  1 0 0 ,  00.
Val es  Reales  no consolidados,  00.
De u d a  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
De u da  siu í nte res ,  0 ;  nuevas  al contado.
Accione» del  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAM BIOS.

L ó n d r e s ,  á 90 d í as ,  3 8 £  C o r u ñ a ,  2 d.
Par i» ,  16 -5 . Gr an ada  , 2 á i *  id.

M á l a g a ,  $- á £  id.
S an tande r  p a r  á £■ b.  

A l i c an te ,  1 d. San t i ago ,  2 d.
Barcelona , á ps. fs., i  ¿ p a r  id. S e v i l l a ,  i  din.  id.
B i l bao,  par.  V a l e n c i a ,  £ din.  id.
Cádiz,  -f^á £  d. Z a r a g o z a ,  par .

Descuento de l et ras ,  á 6 por  100 al  año.

SUBASTAS.
A consecuencia de lo mandado por  el Excmo.  Sr .  director 

general  de Correos en providencia  asesorada de 1? del 
corr iente,  se anuncia la subasta acordada por S. M.  de las pa
radas de posta comprendidas  desde Vi t or ia  á I r u n ,  hasta el 
dia 27 del  corr iente , en que ha de ce l ebrarse  su pr imer  re
mate según y  en los términos que se anunció en la Gaceta 
de 27 de En er o  próximo pasado.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cuat ro de la tarde .  Se ejecut ará  la 

graciosa comedia,  en tres actos,  t i tulada

A C E R T A R  E R R A N D O  ó E L  C A M B I O  D E  D I L I G E N C I A .
I ntermedio de bai le ;  te r mi nando la función con un  diver

tido sainete.

A las siete de la noche.  Ul t im a representación del aplau
dido dr ama original  en cinco actos y en var iedad de metros, 
t i tulado

D O N  A L V A R O  D E  L U N A .
Su au tor  D. Antonio Gil y  Zárate.

C R U Z .  A las siete de la noche. U l t i ma  representación,  
en el presente año cómico , del gr an  dr ama  tráj ico,  en cuatro 
actos,  del  maestro Donizet l i ,  t i tulado

B E L I S A R I O .


